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PLANIFICACIÓN TERRITORIAL ENERGÍA EÓLICA Ą OBJETIVO DEL PIO/GC 

El PIO/GC establece como objetivo estratégico de su planificación territorial la necesidad 

de adecuar las instalaciones de generación y transporte de energía eléctrica y eólica 

a las condiciones naturales y paisajísticas del territorio estableciendo directrices 

para su ordenación territorial y desarrollo a través de un Plan Territorial Especial 

Ą PTE 32 teniendo en cuenta las 3 zonas eólicas insulares recogidas en dicho PIO.

Zonas Eólicas Insulares PIO/GC 2004 Área de potencial eólica PIO/GC 2018 



OBJETIVO DEL PTE 32

Ordenación de carácter territorial para establecer los ámbitos donde podrán ubicarse 

los parques de producción de energía eléctrica de procedencia eólica en la Isla de 

Gran Canaria, teniendo en cuenta:

a) las zonas eólicas insulares recogidas en el Plan Insular de Ordenación, 

b) la zonificación ambiental establecida por el PIO como Plan de Ordenación de 

Recursos Naturales, y

c) los valores productivos, urbanísticos y ambientales de los terrenos que 

sean susceptibles de albergar aerogeneradores, estableciendo medidas y 

condiciones para la minimización de impactos ambientales, 

fundamentalmente en relación a los Espacios Naturales Protegidos, y zonas de 

valor ambiental o de exposición a vistas.

En la Alternativa escogida del PTE 32 y aprobada inicialmente, la implantación de 

aerogeneradores se ha llevado a cabo: 

a) en las zonas territoriales permitidas por el PIO/GC en las que se puedan 

instalar aerogeneradores, con retranqueos de 200 m a las zonas A, Ba1, 

Ba2, Bb1.3, Bb2 y Bb4, y de 250 m o 400 m a núcleos urbanos, en virtud de 

que la potencia inferior o superior a 900 Kw de los aerogeneradores a instalar, 

según lo establecido por el Decreto 6/2015 que regula el sector, y

b) en máxima densidad (con solapamiento de las áreas de sensibilidad eólica).



ZONAS COMPATIBLES EN EL PIO Ą 2004



MODIFICACIONES INCLUIDAS EN EL PTE 32 Ą 2018

En virtud de las dificultades actuales para ubicar parques eólicos en las zonas 

aptas para implantarlos por la eliminación de grandes superficies de suelo relacionadas 

con:

a) las nuevas servidumbres de afección de las futuras autovías ya aprobadas en 

Telde e Ingenio (Tangencial de Telde y Circunvalación del Aeropuerto), 

b) las nuevas servidumbres de la línea ferroviaria aprobada entre LPGC y 

Maspalomas,

c) la inclusión de nuevos suelos residenciales en Telde y Santa Lucía, y

d) las servidumbres aeronáuticas y radioeléctricas del Aeropuerto, 

de forma consensuada con la Consejería de Industria del Gobierno de Canarias se 

ha iniciado la modificación de dicho PTE 32 (aprobado provisionalmente) ampliando 

la superficie apta con:

1.- la reducción de los retranqueos preventivos establecidos por el PIO/GC de 

200m a 100m respecto a las zonas con menor valor natural (Ba1, Ba2 y Bb1.3), y

2.- la eliminación de dichos retranqueos en las zonas Bb2 y Bb4 al no contener 

dichos valores ambientales, ya que se tratan de suelos agrarios, ya antropizados.  



MODIFICACIONES INCLUIDAS EN EL PTE 32 Ą 2018

Con ello se ha realizado un nuevo análisis de todas las zonas aptas delimitadas,

teniendo en cuenta, el cumplimiento estricto con las zonas compatibles del PIO para la

instalación de dichos Parques Eólicos, modificando los Planos de Ordenación en

consonancia con la evaluación ambiental desarrollada en dicho Plan.



MODIFICACIONES INCLUIDAS EN EL PTE 32 Ą 2018

Zonas Aptas en la Zona Eólica Norte del PIO/GC (Gáldar y Sta. Mª. de Guía)



MODIFICACIONES INCLUIDAS EN EL PTE 32 Ą 2018

Zonas Aptas en la Zona Eólica Oeste del PIO/GC (La Aldea)


